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1977, de 4 de julio articulo 12, letra b), y la Orden de 25 de 
agosto de 1977, artículo 3.°, letra d), sobre delegación de fa
cultades de su excelencia el Ministro en el Director general 
de Servicios Sociales, así como la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y demás disposiciones concordantes;

Considerando que si bien el articulo 11 del Real Decreto de 
14 do marzo de 1899 y el articulo 7." de la Instrucción de Benefi
cencia de igual fecha confiaba al Ministro de la Gobernación 
el protectorado de todas las Instituciones de Beneficencia Par
ticular que afecten a colectividades indeterminadas y que por 
esto necesiten de tal representación, el Real Decrto 1558/1977, 
de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados Or
ganos de la Administración Civil del Estado, vincula al Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social tal función tutelar, co
rrespondiendo a este Ministerio y, por delegación de su titular, 
contenida en la Orden de 25 de agosto de 1977, al Director 
general de Servicios Sociales, la de clasificar los Estableci
mientos de Beneficencia;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este ex
pediente de clasificación se encuentra legitimado por tener 
el carácter de representante legal de la Fundación o intere
sado, dircta o indirectamente en su beneficio, según consta 
en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899 dice que son de Beneficencia Particular to
das las Instituciones creadas y dotadas con bienes particula
res, y cuyo Patronato y administración haya sido reglamentado 
por los respectivo fundadores, circunstancias todas ellas que 
concurren en el presente expediente; /

Considerando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 25.000.000 de pesetas (cuya composición se detalla 
en la relación autorizada que obra en el expediente), se estima 
adecuado para el cumplimiento de les fines benéfico-asisten- 
ciales señalados a la Fundación, cuales son los consignados en 
el resultando tercero, y el resto se aplicará para el levanta
miento de cargas de carácter cultural o docente, establecidas 
por el instituidor; y que asimismo el referido capital es su
ficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales, como 
exige el artículo 58 de la Instrucción-,

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las 
siguientes personas: Don Andrés Seguí Mercadal, como Pre
sidente; don Carlos Seguí Mercadal, como Vicepresidente, y co
mo Vocales don Juan Seguí Pons, don Guillermo Avanzini Gar
cía, don Pedro Domínguez Garrido y don Daniel Soloaga Buer- 
ba, y como Vocal Secretario don Ignacio Arana Romero;

Considerando que dicho Patronato queda relevado de rendir 
cuantas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar 
el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese 
requerido al electo por el Protectorado,

Este' Ministerio, en uso de las facultades que tiene atri
buidas' y de conformidad con el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Que se clasifique como de Beneficencia Particu
lar mixta la Fundación «Catalina Mercadal», instituida en Za
ragoza.

Segundo.—Que en lo referente al cumplimiento de los fines 
educativos le son de aplicación las obligaciones previstas en 
los artículos 50 y 60 del Reglamento de las Fundaciones Cul-  
turales Privadas de 21 de julio de 1072.

Tercero.—Que se confirme a los señores don Andrés Seguí 
Mercadal, como Presidente; don Carlos Seguí Mercadal, como 
Vicepresidente, y como Vocales don Juan Seguí Pons, don Gui
llermo Avanzini García, don Pedro Domínguez Garrido y don 
Daniel Soloaga Buerba, y como Vocal Secretario don Ignacio 
Arana Romero, en sus cargos como componentes del Patro
nato de la Fundación, no quedando obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del Go
bierno ejercido por el Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial, habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales en 
cuanto al nombramiento de las personas que habrían de sus
tituirles en sus cargos y dando cuenta a este Protectorado cuan
do tal evento se dé.

Cuarto.—Que los bienes inmuebles se inscriban en el -Re
gistro de la Propiedad a nombre de la Fundación, y que los 
valores y metálico sean depositados en el establecimiento ban- 
cario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fun
dación.

Quinto.—Que de esta Orden se den los tralsados reglamen
tarios, y a los Ministerios de Hacienda, Educación y Ciencia 
y Cultura

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 3 de agosto de 1978,—P. D., el Director general de 

Servicios Sociales, Gabriel Cisneros Laborda.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda de Educación y Ciencia
y de Cultura y Gobernador civil de Zaragoza.

25935 ORDEN de 11 de septiembre de 1978 por la que 
se dispone la inclusión de la Ciudad Sanitaria de 
la Seguridad Social «Príncipes de España», de Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), en la relación 
de Centros figurada en la Orden de 30 de abril 
de 1951.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Ciudad Sanitaria de la 
Seguridad Social «Príncipes de España», de Hospitalet de Llo
bregat (Barcelona), se ha presentado solicitud de autorización 
al Centro Hospitalario para, mediante la instalación de un 
Banco de riñones en el mismo, poder obtener, preparar y uti
lizar, para injertos y trasplantes, riñones procedentes de cadá
veres, a tenor de lo dispuesto en el articulo 1.° de la Ley 
de 18 de diciembre de 1950, y Ordenes ministeriales de 9 de 
mayo de 1967 y 17 de diciembre de 1968.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
Hospitalario figura catalogado en el catálogo provisional de 
31 de diciembre de 1977, pendiente de publicación, de confor
midad con el Decreto 575/1966, de 3 de marzo, y Orden mi
nisterial de 18 de enero de 1973 en la provincia de Barcelona 
con el número 102, con la denominación de Ciudad Sanitaria 
de la Seguridad Social «Príncipes de España», ubicada en calle 
Feixa Llarga, sin número, con 1.108 camas, clasificado como 
General, de ámbito provincial y nivel asisténciál A.

De otra parte se comprueba que la Institución hospitalaria 
cuenta con servicios de Medicina, Cirugía, Especialidades y 
Laboratorio, y además con personal facultativo capacitado y 
suficiente en orden a la solicitud presentada.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Incluir a la Ciudad Sanitaria de la Seguridad 
Social «Príncipes de España», de Hospitalet de Llobregat (Barce
lona), en la relación que dispone el artículo 1.º de la Ley 
de 18 de diciembre de 1950, aprobada inicialmente en la nor
ma 5.ª de la Orden ministerial de 30 de abril de 1951.

Segundo.—En virtud de esta inclusión, el Centro hospitalario 
de referencia queda únicamente autorizado a obtener y utilizar 
pana injertos y trasplantes riñones procedentes de cadáveres, 
no extendiéndose, por tanto, esta autorización a la facultad 
de poder obtener otras piezas anatómicas para injertos, a que 
hace referencia el artículo l.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1950

Tercero.—La Institución hospitalaria deberá observar cuan
tas prevenciones están especificadas en dicha Ley, en Orden 
ministerial de 30 de abril de 1951, y disposiciones complemen
tarias, sometiéndose en cuanto al cumplimiento de dichas nor
mas, a la Delegación Territorial del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de septiembre de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO DE CULTURA

25936 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
casa número 19 de la calle Ramón y Cajal, en Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la casa número 19 
de la calle Ramón y Cajal, en Ejea de los Caballeros (Zara
goza) .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El Director general, 

Verdera y Tuells.


